PROYECTO DE LEY No_____ SENADO 

Proyecto de ley mediante el cual se crea la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA POPULAR DEL SUR DE BOLIVAR, con sede en el Municipio de Arenal Sur del Departamento de Bolívar, y se dictan otras disposiciones. 
         EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                      DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. Créase la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA POPULAR DEL SUR DE BOLIVAR, con sede en la Cabecera Municipal de Arenal Sur del Departamento de Bolívar. 
ARTICULO SEGUNDO. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA POPULAR DEL SUR DE BOLIVAR, que se crea en el artículo primero de ésta ley tendrá las siguientes Programas a). Agronomía b). Veterinaria. c).  Diseño de Modas y Artes. 
ARTICULO TERCERO. Los Programas descritos anteriormente Corresponderán a las siguientes unidades académicos-Administrativos: a). Facultad Tecnológica de Agronomía. b). Facultad Tecnológica de Veterinaria c). Facultad Tecnológica de Diseño de Modas y Artes. 

ARTICULO CUARTO. La Universidad Tecnológica Superior, que se crea en el artículo Primero de la presente ley, comenzará sus labores Educativos con la aprobación del primero y segundo semestre de sus respectivos Programas, pero los semestres sucesivos recibirán aprobación en la medida que el INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, (ICFES),  imparta su aprobación respectiva. 

PARAGRAFO 1. La Planta de Personal Docente con que contará Ia Universidad Tecnológica Superior en Arenal  Sur de Bolívar, será pagada por El Ministerio de Educación Nacional con recursos del Sistema General de Participación. 

PARAGRAFO 2. La Planta Administrativa de Personal con que contará Ia Universidad Tecnológica Superior en Arenal  Sur de Bolívar, será pagada por el Municipio de Arenal Sur de Bolívar. 

 ARTICULO QUINTO. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA POPULAR DEL SUR DE BOLIVAR, con sede en la Cabecera Municipal de Arenal Sur del Departamento de Bolívar, funcionará para todos sus efectos en la edificación que se construya en un (1) lote de cuatro (4) Hectáreas que para tal efecto ha donado la Alcaldía Municipal del Mencionado Municipio, de conformidad con el acuerdo que para el efecto expidió el Concejo Municipal de Arenal Sur del Departamento de Bolívar. 
ARTICULO SEXTO. La Población Estudiantil que potencialmente podría estar beneficiado con esta Universidad Superior, sería los Municipios de Arenal, Norosí, Rioviejo, Morales, Regidor, Simití, en el Sur del Departamento de Bolívar. 

ARTICULO SEPTIMO. Créase la Estampilla Pro-Universidad Tecnológica Popular del Sur del Departamento de Bolívar en Arenal para atender los fines que se persigue en el artículo primero de la presente ley. 

ARTICULO OCTAVO. La Estampilla a que se refiere el artículo séptimo (7) de ésta ley, tendrá un valor de Mil Pesos, ($1.000.oo), y se aplicará  a los siguientes actos: A todos los contratos que se celebren entre los distintos Municipios del Departamento de Bolívar, con sus contratantes. b). A todos los contratos de Interventoría. c). A todos los contratos de Prestación de Servicios d). A todos los contratos de compraventa de Vehículos Automotor. 

ARTICULO NOVENO. Facultase al Gobierno Nacional, para realizar las operaciones presupuestales que fueren necesarias, y efectuar los créditos, y  contracréditos con la banca estatal, y/o privada, para el cabal cumplimiento de los fines que se persigue la presente ley. 
ARTICULO DECIMO. La presente ley rige a partir de su Promulgación. 

Bogotá D.C, Octubre 14 de 2.009. 

  

CECILIA  MARIA  VELEZ 
Ministra de Educación 

  

JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL 

Presidente Senado República 

                                  EXPOSICION DE MOTIVOS 

  

Historia y Fundación 

Municipio de Arenal Sur del Departamento de Bolívar, se encuentra localizado a sur-este del Departamento del Bolívar (Costa Atlántica) tiene una extensión de 534 Km2, su territorio se extiende desde la Serranía de San Lucas, en el sur, hasta la zona pantanosa del Cerro de Gómez en la vereda Sereno en el Norte. Está ubicado a 65 metros sobre el nivel del mar y una temperatura promedio 29ºC. La posición Geoespacial del Municipio está comprendida entre los paralelos 73º 52’, hasta los 74º 18’ de Longitud Occidental y los 8º 18’ y los 8º 29’ de Latitud Norte del Meridiano de Greenwich. Lo constituyen los corregimientos de: Buenavista, San Rafael y Carnizala y las veredas de Los Peñones, Tequendama, Paraíso, Caña Braval, Muela, La Sabana, Santo Domingo, Sereno, Soya y Zabaleta. 

Arenal, fue creado como Municipio mediante la Ordenanza No 18 del 16 de Mayo de 1.996, emanada de la Honorable Asamblea Departamental de Bolívar. Su territorio fue segregado del Municipio de Morales del cual venía haciendo parte, como corregimiento durante mucho tiempo. 

De la fundación del Municipio de Arenal, solo se sabe que entre 1.540 y 1.850, época conocida como de mayor poblamiento colonial, debido a la explotación minera, se produjo un desplazamiento masivo de mineros y comerciantes Españoles procedentes de la Villa de Mompox y Zaragoza. A mediados del año 1.600 los negros esclavos o cimarrones utilizando su rebeldía se evadieron de un régimen de explotación por parte del dueño de las minas de oro de la quebrada de la Honda, Señor Andando Díaz, quien posiblemente hacia parte de los herederos de la Marquesa de Torres Hoyos o era protegido de los derechos nobiliarios de la época y huyeron hacia la quebrada de Arenal asentándose en la vega de la margen izquierda, dedicándose al cultivo de la caña de azúcar y el Tabaco. Unos años más tarde el Señor Andando Díaz vendió sus derechos en las minas al Capitán Nieto, residente en la Villa de Mompox.
A mitad del siglo XVII, la Marquesa de Torres Hoyos, quien vivía en Mompox y era amiga del Capitán Nieto, le solicitó a éste que investigara sobre la existencia de piedras calizas en la zona, ya que ella tenía interés de explotar esta clase de mineral; el Capitán Nieto le sugirió que en el Cantón de Simití se encontraba la señora Catalina de Ochoa, conocedora de los por menores de la región quien les manifestó que la región de Costa Rica de Arenal, había gran cantidad de esas piedras a orillas de la ciénaga de Pajaral. Fue entonces cuando doña Catalina de Ochoa, se valió de algunos guías (esclavos), para llegar hasta Arenal, en donde estaba el asentamiento de negros, esclavos o cimarrones rebeldes evadidos de las minas de la Honda, para proponerles la nueva ocupación de explotar las minas de piedras calizas en los cerros de Costa Rica de Arenal. Todo esto deja en claro, que quien identificó este asentamiento, establecido desde épocas anteriores fue Doña CATALINA DE OCHOA y se toma la fecha comprendida entre 1.540 y 1.850 como la época en que nace este asentamiento. 

                                 LÍMITES DEL MUNICIPIO. 

El municipio de Arenal limita por el norte con el municipio de Río Viejo, por el Este con el municipio de Morales, por el Oeste, Municipio de Norosí  y de Montecristo y por el sur nuevamente con el municipio de Morales. 

POSICIÓN ESTRATÉGICA 

 El Municipio de Arenal Bolívar, se encuentra estratégicamente ubicado entre los Municipios de Norosí, Rioviejo, Morales, Simití, Regidor. Pero las grandes ciudades donde se podrían realizar carreras Universitarias por parte de los estudiantes de los Municipios Mencionados, están a grandes kilómetros de distancia. La Universidad del Atlántico con sede en Barranquilla, dista de la cabecera Municipal de  Arenal 530 Kilómetros de distancia, la Universidad de Cartagena con sede en Cartagena, a 594 Kilómetros, la Universidad Industrial de Santander con sede en Bucaramanga, 250 Kilómetros, la Universidad del Magdalena con sede en Santa Marta, a 560 Kilómetros, la Universidad de Córdoba con sede en Montería, a 600 Kilómetros, la Universidad de Pamplona, con sede en Pamplona Norte de Santander, a 350 Kilómetros, y la Universidad Nacional de Bogotá, a 1.200 Kilómetros de distancia. Las distancias anteriores no permiten que estudiantes del Municipio de Arenal puedan llegar a cursar estudios superiores, primero porque al salir de su Municipio no tienen donde llegar a esas grandes ciudades. Segundo. Porque la Población de Arenal vive en su gran mayoría de la agricultura, de la pesca y sus ingresos no le permiten llegar a realizar Estudios superiores en las mencionadas Universidades. 
POBLACIÓN. 

La población Estudiantil que está en condiciones de aportar los Municipios de Arenal, Norosí, Rioviejo, Regidor, Morales, Simití, a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA POPULAR DEL SUR DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, sería de cuatrocientos (400), sin contar las veredas donde la mayoría de sus bachilleres se quedan en el campo realizando sus labores en las parcelas de sus padres. 

       NECESIDAD POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL 

El Municipio de Arenal Sur del Departamento de Bolívar, a lo largo de la Historia siempre ha sido golpeado por los grandes conflictos Sociales habidos en la Sociedad Colombiana. Primero fue la violencia partidista agenciada por los partidos Liberal y Conservador por la Hegemonía del poder político. Tiempos más tardes fue Golpeado por la violencia del narcotráfico de drogas ilícitas. Posteriormente la Violencia de los Grupos de extrema izquierda Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), Ejercito de Liberación Nacional (E.L.N), y últimamente por las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). 

La Juventud del Municipio de Arenal Sur del Departamento de Bolívar, siempre ha estado envuelta en forma pasiva en los grandes conflictos sociales, y políticos de la sociedad colombiana y el Estado nunca ha hecho presencia para darle solución a estos problemas de orden social, político. 
Una de las formas de quitarle piso a la violencia Guerrillera en el Sur del Departamento de Bolívar, es crearle este tipo de Institución donde el joven campesino pobre que nunca ha tenido acceso a la Educación Superior  tenga la oportunidad de recrearse la mente estudiando una (1) carrera Técnica que más tarde despeje su porvenir, no solo el de éste sino también el de su familia. Pero nuestro joven campesino que a diario observa es la presencia de los Grupos de extrema izquierda que le alimentan la idea de mejores oportunidades a través de la lucha guerrillera. Se ven casi que forzados a ingresar a esos grupos por falta de oportunidades, y es precisamente la falta de oportunidades la que  muchas veces hace que la Juventud en edad Universitaria ingrese a esos Grupos. 

Con las Consideraciones expuestas propongo que se le dé primer (1º ) debate en la Comisión respectiva de la Honorable  Senado de la República Proyecto de ley mediante el cual se crea la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA POPULAR DEL SUR DE BOLIVAR, con sede en el Municipio de Arenal Sur del Departamento de Bolívar, y se dictan otras disposiciones. 

  

MARÍA CECILIA VÉLEZ 

Ministra de Educación Nacional 

  

JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL 

Presidente Senado República 

  

